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El proceso h istó rico  de ocu p ación  y recu ­
peración  de los territorios indígenas en  el 
espacio geográfico de la actual República 
de Colom bia com en zó en  la tercera década 
del siglo XVI y  aún n o ha conclu ido. La 
ocupación es y ha sido siem pre un proceso 
h istórico  de colonización . Desde la llegada 
de los prim eros españoles, la colonización  
ha sido violenta, y  v iolenta ha ten id o que 
ser tam bién  la resistencia indígena y la re­
cup eración  del territorio. A unque resulte 
razonable la tesis de M arx, según la cual la 
bolencia es la partera de la historia, n o  es la v io ­
lencia  el co n ce p to  d irectriz de n u estro  
análisis. Desde luego, la relación ocu p a­
c ió n -recu p eració n  co m p o rta  una dialéc­

tica qu e va para c in co  siglos. V isto el p ro ­
ceso h istórico , en  la larga duración , exa­
m in arem o s la d in ám ica  de cam bio  social 
desde la perspectiva de la Recuperación, 
co n cep to  éste el m ás universal del p en sa­
m ie n to  del ind io  M an u el Q u in tín  Lame, 
cuya vida y obra teórica m arcan  la irrup ­
ció n  del m o v im ien to  indígena en  la se­
gunda década del siglo XX y su renacer a 
com ienzo s de los años setenta. La recupe­
ración  co n stitu y e  la forma superior (com o 
diría M arx) de la op o sición  indígena a la 
co lon ización  blanca, negra y m estiza en 
territorios indígenas, e im plica para el aná­
lisis h istó rico  sociológico, situ arn os en  el 
p u n to  de vista de los in d íg en as1. Eso es lo 
q u e in ten tarem o s hacer a co n tin u ació n .

11 Debo a Víctor Daniel Bonilla la elección de este punto de vista. Véase su texto Historia política de ¡os Paeces, 
edición mimeografiada.
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DE LA COLON IA A  LA REPÚBLICA O DEL  
TERRITO RIO A  LA TIERRA

Podríam os d e n o m in a r a la co lo n izació n  
c o m o  la c o n s ta n te  es tru ctu ra l o in v a­
rian te de la relación  h istó rica  en tre  un 
agente ex tern o  o co lo n o  -v en id ero  le d e­
n o m in a ro n  los p a ece s- y los indígenas. 
Esta relación  social se ha cristalizad o h is­
tó ricam en te  en diferentes form as in stitu ­
cio n ales. E xcep tu an d o  el Resguardo, for­
m a a través de la cu al se exp resa co n  
m ay o r n itid ez  tod o el p roceso  de o cu p a ­
c ió n -re cu p era ció n  y que, por tan to , va a 
co n stitu ir  el eje de n u estra  reflexión , de 
las d em ás form as n os o cu p arem o s ap e­
nas p u n tu a lm en te .

1. En el p roceso  de o cu p ació n  d u ra n ­
te la C olonia el co n ce p to  d o m in a n te  fue 
el del territorio , m ien tras qu e d u ran te  la 
República el co n ce p to  d o m in a n te  de la 
ocu p ació n  ha sido el de la propiedad pri­
vada de la tierra. Para el co lo n o  la tierra 
es un factor de p ro d ucción , tal y co m o  lo 
d efine la eco n o m ía  política; por su parte, 
para el ind ígena la tierra es la m adre, la 
fu en te  de la vida, un co n ce p to  d on d e el 
h o m b re  es u n  ser de la natu raleza . La 
tra n sfo rm a c ió n  del te rrito r io  en  tierra  
co m en z ó  en  la C olonia, pero só lo  co n  la 
República alcanza su p len itu d . Si b ien  el 
territo rio  n o  desap arece co n  la R ep úbli­
ca, es el e le m e n to  su bo rd in ad o . Hay en 
esta tran sform ació n  un cam bio  que va de 
la p reem in en cia  de lo p ú blico  a la de lo 
privado, así co m o  tam b ién  de la p riori­
dad de lo co m ú n  y co lectiv o  a la de lo 
particular.

Ahora b ien , desde la perspectiva de los 
indígenas el cam b io  de la C olonia a la 
República fue negativo. Vale d ecir q u e  se 
pasó de la o cu p ació n  a la d iso lu ció n  de 
sus territorios; qu e las d istin tas form as 
de colon ización  parten de la supresión  de 
los indígenas, de la n egación  de su h u ­
m anid ad  y, por tan to , del n o  re co n o ci­
m ie n to  de su id entid ad  cu ltural; q u e  las 
tierras incu ltas, esto  es, sin agricultura ni 
ganadería, co m o  las d e n o m in ó  el legisla­
d or esp año l, pasan a ser tierras baldías 
para el legislador rep u blican o , es decir, 
tierras vacías de seres hum anos. Si un des­
a r r a ig a d o  c o lo n o  b la n c o  o m e s t iz o  
in cu rsio n a  en  la selva y se en cu en tra  con

un indígena, el co lo n o  m atará al ind io  
c o m o  si éste  fuese un an im al m ás de la 
selva.

Bien le jos esta m o s (a m ás de c u a tro ­
cien to s años) del razonado y retórico  d is­
cu rso  con  el cual se p resenta el co lo n o  
esp añ o l an te  el ind ígena h acién d o le  un 
requ erim ien to :

Yo requerí, de parte del rey de Castilla a 
dos caciques destos del Cenú, que fuesen 
del rey de Castilla, y que les hacía saber 
cómo había un solo Dios, que era Trino y 
Uno y gobernaba el cielo y la tierra, y que 
éste había venido al mundo y había deja­
do en su lugar a Sant Pedro, y que Sant 
Pedro había dejado por su sucesor en la tie­
rra al Santo Padre, que era Señor de todo el 
mundo Universo, en lugar de Dios, y que 
este Santo Padre, como Señor del Univer­
so, había hecho merced de toda aquella 
tierra de las Indias y del Cenú al rey de 
Castilla, y que por virtud de aquella mer­
ced que el papa había hecho al rey, les re­
quería que ellos le dejasen aquella tierra, 
pues le pertenecía; y que si quisiesen vivir 
en ella, com o se estaban, que le diesen la 
obediencia com o a su señor, y le diesen en 
señal de obediencia alguna cosa cada un 
año, y que eso fuese lo que ellos quisiesen 
señalar, y que si esto hacían, que el rey les 
haría mercedes y les daría ayuda contra sus 
enemigos, y que pondría entre ellos frailes
o clérigos que les dijesen las cosas de la fe 
de Cristo, y que si algunos se quisiesen tor­
nar cristianos que les haría mercedes, y que 
los que no quisiesen ser cristianos, que no 
les apremiarían a que lo fuesen, sino que 
se estuviesen com o estaban. Respon­
diéronme que en lo que decía que no ha­
bía sino un Dios y que éste gobernaba el 
cielo y la tierra y que era señor de todo, 
que les parecía bien y que así debía ser, pero 
que en lo que decía que el papa era señor 
de todo el Universo, en lugar de Dios y que 
él había hecho merced de aquella tierra al 
rey de Castilla, dijeron que el papa debía 
estar borracho cuando lo hizo, pues daba 
lo que no era suyo, y que el rey, que pedía 
y tomaba la merced, debía ser algún loco, 
pues pedía lo que era de otros y que fuese 
allá a tomarla, que ellos le ponían la cabe­
za en un palo, com o tenían otras, que me 
mostraron, de enemigos suyos puestas en 
sendos palos, cabe el lugar, y dijeron que 
ellos eran señores de su tierra y que no ha­
bían menester otro señor. Yo les torné a re­



querir que lo hiciesen; si no, que les haría 
la guerra y les tomaría el lugar y que mata­
ría a cuantos tomase o los prendería y los 
vendería por esclavos. E respondiéronme 
que ellos me pondrían primero la cabeza 
en un palo e trabajaron por lo hacer...2

No in v o có  el esp añ o l en  su d iscu rso  
un  títu lo  de propiedad  privada sobre la 
tierra y m en o s aú n  la resp uesta  del in d io  
a tal req u erim ien to . Pero el acu erd o  en 
q u e h ay  u n  solo  dios q u e  gob ierna cielo  
y tierra  deja a la v ista  q u e  el co lo n o  esp a­
ñ o l es p ortad or de un  arm a estratégica: 
la Ig les ia  C a tó lic a . El p a p e l d e l cu ra  
d o ctrin ero  es fu n d a m en ta l en  el proceso 
de o cu p ació n  de los territorios ind ígenas 
p orqu e d esarm a al in d io  de lo q u e  le per­
m ite  reco n o cer al co lo n o  co m o  in vasor y 
reco n o cerse  a sí m ism o  co m o  p ortad or 
de sus p ro p ios d erech o s: su id entid ad  
cu ltu ral. Pero en  ta n to  q u e  la h u m a n i­
dad del in d io  n o  estaba en cu e stió n , un 
se cto r m u y  im p o rta n te  de la Iglesia se 
o p u so  rad ica lm en te  al d esp o jo  m ateria l 
de los in d ígenas y a la ap ro p iació n  de su 
fuerza de trabajo . Y la m e jo r  m an era  de 
c o n cre ta r  esta  d efen sa  fue h a c ien d o  el 
reclam o a la C orona esp añola, en  ta n to  
q u e  d ep o sitaría  de m o n o p o lio  territoria l 
sobre A m érica, para q u e  prom u lgara el 
re c o n o c im ie n to  de territo rio s  para los 
indígenas. Es así co m o  ba jo  la in stitu c io - 
nalidad del resguardo, n o  pocas veces in ­
vocad o en  fu n ció n  de la tarea cris tian i- 
zad ora , se le g itim ó  el d e re ch o  de los 
in d ígenas al territorio . No debe so rp ren ­
d ern os e n to n ce s  q u e  aú n  hoy, ind ígenas 
que hace siglos perdieron su lengua y  con  
ella casi tod a su cu ltu ra , pero q u e  aú n  
sobreviven en parcelas que form aron  par­
te de los d e n o m in a d o s "Resguardos C o­
lo n ia les", a su m a n  co n  ta n to  vigor y c o n ­
v icción  la recuperación  de esos territorios 
en  u na lu ch a  e n o rm e m e n te  desigual.

2. La negativ idad  del ca m b io  para los 
ind ígenas, in clu y ó  tam b ién  el cam b io  de 
papel de u na Iglesia re la tiv am en te  p ro ­
tectora  d u ran te  la C olonia  a u na Iglesia 
persecu tora  d u ran te  la República. En la 
persecución  de líderes indígenas, algunos 
curas y co m u n id ad es religiosas h an  te n i­
do un papel protagónico. M anuel Q u in tín  
Lam e relató  así su propia exp erien cia :

Uno de los Padres guió a las compañías que 
nos perseguían y ordenaba que m ataran 
indios, que esos no eran cristianos. El 
m ism o Padre hacía colgar de los árboles 
a los indios que caían prisioneros hasta 
hacerlos confesar en qué sitio me encon­
traba yoJ .

Se trata de un cura de los m ision eros 
Lazaristas, qu ien es ten ían  la m isión  de c i­
vilizar a los paeces. El h ech o  qu e relata 
Q uin tín  Lame tuvo ocurrencia hacia el año 
de 1916, cu an d o dirigía una m ovilización  
de indígenas en Inzá Tierradentro, en  d e­
sarrollo de la prim era cam p añ a qu e acau ­
dilló para qu e los indios dejaran de pagar 
terraje en  todas las h aciend as del Cauca.

H abiendo sido ta m b ién  por aqu ello s 
añ os el m aestro  G u illerm o V alencia un 
im placable perseguidor de Q u in tín  Lame, 
¿será acaso una m era co in cid en cia  qu e el 
afam ad o p oeta haya sido ed u cad o desde 
su tem p ran a  ju v en tu d  p or sacerdotes de 
la co m u n id ad  Lazarista en  el Real Colegio 
S e m in ario  de Popayán?

Tam bién  p o r esos años, el p rim ero  de 
m arzo de 1914, in v o can d o  la p ro tecció n  
de la D ivina Patrona, el V icario A p ostó li­
co  de San ta  M arta  al fren te de una p atru ­
lla de 100 h o m b res y en  calidad de c o ­
m a n d a n te  en  jefe, in ic ió  u n a  cru zad a 
co n tra  los in d ios M o tiló n -B ari en  las se l­
vas del C atatu m b o  co n  el o b je to  de ca sti­
gar su in d o m ab le  resisten cia  a la c o lo n i­
zación  m is io n a l y  ca m p esin a 4 .
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121 De las Casas, Bartolomé, Relato del conquistador Luis Carrillo, Tomo 5, pp. 44-45. Citado por Pardo Rodríguez, 
Edgar: “Los descendientes de los zenúes”. En: Encrucijadas de Colombia amerindia. Bogotá: ICAN, 1993, p. 229.

(5)

U)

zCitado, de un reportaje publicado en el diario El Espectador. Julio 12 de 1924, por Gonzalo Castillo en 
la Introducción que hace al libro de Manuel Quintín Lame. En defensa de mi raza. Bogotá: La Rosca de 5
Investigación y Acción Social, 1971, p. XII.
Véase: Proyecto ONIC-Ceoin-GLIK. Tierra profanada. Grandes proyectos en territorios indígenas de Colombia". Bogo­
tá: Disloque Editores, 1995, p. 269.
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En el caso  esp ecífico  de o tra  form a 
in stitu c io n a l de o cu p ació n  del territorio  
y cristian ización  y aculturación  de indios, 
el de las m is io n es, ta m b ién  el ca m b io  
vuelve a ser negativo. A lgunas m isio n es 
co lo n ia les, co m o  en el caso  de los je s u í­
tas del Paraguay, la p ro tecció n  rebasó los 
lím ites de la relativa a u to n o m ía  otorgada 
por la C orona esp añola, en  ta n to  qu e el 
p ro y ecto  m is io n e ro  fue c o n s tru ir  u na 
sociedad igualitaria y a u to su fic ien te  con  
el m ateria l h u m a n o  indígena. M uy d is­
tin to  ha sido el caso  de las M isio n es d u ­
ran te  la República. Su papel en la p arce­
lació n  de Resguardos, en  la red u cción  de 
ind ígenas a la co n d ic ió n  de terra jeros de 
las h acien d as y en  la d estru cció n  b ru tal 
de las lenguas y culturas indígenas ha sido 
m ás qu e relevante.

U n caso cu id ad o sam en te  estu d iad o es 
el de la M isió n  C ap u ch in a en  el Valle de 
S ib u n d o y 5. En este caso, 2 .5 0 0  hectáreas 
de las tierras qu e desde 1 70 0  el gran ca c i­
qu e Carlos Tam oabioy había testad o a fa­
vor de los indios sibundoyes, fueron ap ro­
piadas por la M isió n  C ap u ch in a en un 
lap so de 15 añ os, a partir de 1905 c u a n ­
d o el c a p u c h in o  c a ta lá n  fray Fidel de 
M o n tclar fue n om brad o por la Santa Sede 
p r e fe c to  a p o s t ó l ic o  d e l C a q u e tá  y 
P utu m ayo. El m ism o  fray Fidel en  un in ­
fo rm e de 1916 an o tab a  que:

Exceden de mil las hectáreas de terrenos 
ocupadas en sementeras y potreros. Su 
desarrollo es tal que puede competir con 
los mejores centros agrícolas del sur. Se han 
introducido 40 novillas de raza Durham 
para mejorar el ganado existente. Así m is­
mo se ha introducido la cría de ganado 
caballar, mular, lanar, de cerda. (...) ¿Cómo, 
pues, de un m om ento para otro hemos 
resultado tan em presarios que hem os 
eclipsado al m ismo astro del día?6.

O cu rrió  qu e tales éx itos em presariales 
tu v ieron  co m o  a n te ced en te  cercan o  una 
c o n tu n d e n te  d em o stració n  de poder p o ­
lítico  al lograr la rem o ció n  de la m áx im a 
au torid ad  civil del P utum ayo, el co m is a ­
rio, general Jo a q u ín  Escandón, q u ien  h a ­
bía respaldado la reclam ación  del ind íge­
na Francisco Ti soy por las rocerías y cercos 
de a lam b re qu e en su propio predio h a ­
bía estab lecid o  el v icep refecto  ap o stó lico  
del C aquetá co n  el o b je to  de an exarlo  a 
una gran propiedad de la M isió n , c o n o ­
cida co m o  Cofradía del C arm en.

La expropiación  a los indígenas de sus 
tierras de resguardo y su red u cción  a c o ­
lonos para form ar hacienda se inscribía en 
el m arco  ideológico del progreso ad o p ta­
do por la República. Q ue los m ision ero s 
lo pusieron  en  práctica n o  es de extrañar, 
m ás aún si se tiene en cu en ta  que por el 
co n v en io  de m isio n es con  la Santa Sede 
el Estado co lo m b ian o  les había confiad o 
la tarea de civilizar y educar a los indios a 
todo lo largo y an ch o  de los d en om in ad os 
territorios nacionales. D urante casi siete 
décadas de este siglo ha habido una c o ­
rrespondencia en tre los Territorios de Misiones 
y los Territorios Nacionales. Y en bu en a parte 
de estos territorios el poder civil estuvo 
su bord inad o al poder eclesiástico7.

3. Las tierras q u e  d u ran te  la C olonia 
n o  estu v iero n  ba jo  una form a específica 
de ocupación  con stitu yeron  los territorios 
de la C orona y en tan to  que "tierras del 
Rey” n o  había ni en co m en d ero  ni m is io ­
nero que pudiera estab lecer allí un poder 
d iscrecional. Todas estas tierras d urante la 
República pasaron a co n stitu ir  los baldíos 
o tierras de nadie. Fue ya en  el siglo XX 
q ue las tierras de nadie pasaron a la ca te ­
goría de territorios nacionales. Pero en  la 
m edida en qu e n o  h em o s podido es tru c­
tu rar valores de id entid ad  y p erten en cia

(5) Bonilla, Víctor Daniel. Siervos de dios y amos de indios. Bogotá: edición del autor, 1969.
161 Bonilla, Víctor Daniel. 0b. cit., pp. 155 y 157.
(7) En su solicitud de remisión del comisario especial del Putumayo, general Joaquín Escandón, el 

prefecto apostólico fray Fidel de Montclar cita textualmente un aparte del Convenio de Misiones: "El 
nom bram iento de los jefes civiles se hará en personas de todo punto recomendables y 
reconocidamente favorables a las misiones y religiosos misioneros. Será causa suficiente de remo­
ción de los empleados de gobierno una queja contra ellos del jefe de la Misión, siempre que sea 
fundada en hechos probados". Véase: Bonilla, Víctor Daniel. 0b. cit., p. 305.



en  el á m b ito  de lo co lectivo  y de lo  p ú bli­
co  y, por tan to , la n ació n  sigue sien d o  u n  
c o n ce p to  m u y  pobre, la p erten en cia  a la 
n ació n  de tales territorios sólo pudo c o n ­
cretarse en  el desp liegue de la fu n ció n  
evangelizadora de u n a  in stitu c ió n  in ter­
nacion al: la Iglesia Católica. Pero esa p o ­
breza co n cep tu a l del co n cep to  de n ación , 
c ircu n scrito  a la lengua y la religión, nos 
su m ió  en  la indiferencia, ya q u e la m ism a 
lengua y la m ism a  religión, ¿en  qu é nos 
puede diferenciar, por e jem p lo , de Vene­
zuela y de Ecuador? Sin em bargo, esta pre­
caria definición de la nacionalidad, en  tan ­
to  qu e la lengua y la religión son  por lo 
dem ás nuestra m ás cara herencia colonial, 
cayó co m o  u n  gigante furioso sobre los 
pueblos indígenas localizados en  el espa­
cio  de esos territorios n acion ales. So la­
m en te  los indios n o  com p arten  con  el res­
to de la nación  la m ism a lengua y  la m ism a 
religión. A d iferencia de la C olonia, cu a n ­
do era usual qu e los m isioneros aprendie­
sen las lenguas nativas co n  el o b jeto  de 
c o n o c e r  sus u n iv e rso s cu ltu ra les  y  de 
facilitarse así su tarea evangelizadora, los 
de la República procedieron a la co n stru c­
ción  de in tern ad os d ond e con cen traban  a 
los n iñ o s indígenas, v io len ta m e n te  sepa­
rados de su grupo étn ico .

Las lenguas nativas también fueron perse­
guidas. En los internados estaba prohibi­

do hablarlas y se castigaba a los niños que 
las usaran. En cierta época se llegó a atar 
un trozo de bambú -am arrado con una 
pita- en la boca de los niños que hablasen 
sus lenguas ancestrales8.

M isioneros co lom biano s o extranjeros, 
co lo n o s b lan co s y m estizo s -p o b re s  y  ri­
co s-, av en tu rero s y b and id os, trafican tes 
de tod as las p ro ced en cias se en sa ñ a ro n  
co n  u n a  p o b lació n  n ativa q u e  les ha p a­
recid o  u n  m ero  o b stá cu lo  n a tu ra l a la 
ocu p ació n  de u n o s territorios bald íos, de 
u n o s territorios n acion ales, vacíos de n a ­
cio nalid ad . Las ex p licacio n es qu e d ieron  
los au to res de la m asacre  de La Rubiera 
en  A rauca, cerca a la fron tera  co n  V ene­
zuela, so n  reveladoras de h asta  d ó n d e 
p uede llegar la ab stracta  n eg ació n  de la 
ex istencia  de seres h u m an o s, im plícita en 
el co n ce p to  de tierras b a ld ías9 .

4. La e n co m ie n d a  fue ta m b ié n  u n a  
form a territorial de o cu p ació n  d u ran te  la 
C olonia. C on stitu y ó , p or u na parte, la le­
gitim ación  al rep artim ien to  de indios que 
h izo  el co n q u ista d o r esp añ o l en tre  sus 
tropas. Por o tra  parte, la e n co m ie n d a  es 
ta m b ién  u n a  form a m ed ia n te  la cu al la 
C orona gratifica los servicios p restados 
por el acto  de co n q u ista  a n o m b re  del rey, 
y  establece obligaciones del co n q u istad o r 
co n  los in d ios ah ora  en co m en d a d o s a su 
"protección" co n  la m ed iació n  de u n  cura

U
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<8) Pineda Camacho, Roberto. “Etnocidio, proyectos de resistencia y cambio socio-cultural en el bajo 
Caquetá-Putumayo". En: Encrucijadas de Colombia amerindia". Bogotá: ICAN, 1993.

(9) El diario bogotano El Espectador publicó en enero de 1968 una serie de reportajes a ocho colombianos 
detenidos por la autoría (participaron también dos venezolanos) de la masacre de 16 indígenas de la 
etnia Cuiba en la finca La Rubiera el 26 de diciembre de 1967. Los asesinos eran el administrador y los 
vaqueros de la finca. Sin embargo, su testimonio no deja de ser asombroso. Una de las mujeres que 
preparó la comida para atraer a los indígenas señaló: "Los indios caían heridos y rápidamente eran 
rematados a golpes de maceta y cuchilladas. Yo vi cuando uno de ellos, de unos 27 años de edad, se 
revolcaba sobre el pasto. Entonces le pegaron dos cuchilladas y así se quedó quieto... No tiene nada de 
raro matar a esa plaga que tanto daño viene haciendo en el Llano”. Y a la pregunta del periodista, de si no 
estaba arrepentido, Pedro Ramón Santana, de unos 23 años, respondió: "No, ni siquiera esa misma 
noche el 26 de diciembre. Todos nos habíamos acostado después de dejarlos cuerpos de los Cu ibas frente 
a la casa. De pronto oímos lamentos y al levantarme y abrir la puerta, vi que una india de unos seis años 
había quedado viva y era la que gemía. Cogí una maceta y la rematé dándole en la cabeza" Y "¿cómo 
considera usted a los Cuibas?" insiste el periodista. Santana responde: "Para mí son animales como los o
venados y los chigüiros... Además, para que lo sepa de una vez, desde hace mucho tiempo por estas 
regiones se hacen especies de excursiones para ir a cazar indios. Eso lo llamamos por aquí la "Guahibiada"...
Los indios no son como nosotros. Son como los micos, que se nos parecen pero no son de los mismos..."
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d o ctrin ero . La C orona otorgaba las e n c o ­
m ien d as por una g en eración  y en a lgu ­
nos casos las prorrogó h asta  la segunda y 
tercera g en era cio n es. De este  m o d o  la 
C orona q u ería  ev itar la ap ro p iació n  d efi­
n itiva de la tierra por particu lares, pero 
fue la m ism a  in estab ilid ad  de la e n c o ­
m ien d a la q u e  llevó al en co m e n d e ro  a 
exp lo tar a los in d ígenas a fin de a lcanzar 
un en riq u ecim ien to  rápido. A nte los abu ­
sos, el cu ra  d o ctr in e ro , pagado p or el 
en co m en d ero , m u y  poco podía hacer en 
defensa de los indios. La con secu en cia  in ­
m ed iata  de la en co m ien d a  fue la liqu id a­
ción m asiva de la población indígena. Ante 
la "catástrofe dem ográfica" co m o  se le suele 
d en o m in ar a este hecho, los defensores de 
la ca u sa  in d íg e n a , c o n  el p ad re  fray  
B arto lom é de las Casas en  cabeza, logran 
que la C orona establezca la in stitu ció n  del 
Resguardo, ésta sí, u na form a territorial 
defin itiva para los indígenas. Por tod o lo 
que tuvo de negativo para los indígenas, 
la en co m ien d a  dio origen a los resguar­
dos, qu e a su vez co n stitu y en  un lím ite  
territorial para la en co m ien d a . Por lo d e­
m ás, la resistencia indígena y con d icion es 
naturales adversas para los españoles, li­
m itaro n  la m u ltip licac ió n  de las e n c o ­
m ie n d a s10. Con el tran scurrir de los años 
n o  pocas en co m ien d as d ieron  lugar a la 
form ació n  de haciendas, en  cuyas labores 
el h acend ad o utilizó trabajo asalariado y 
trabajo de esclavos. Es así co m o  la e n c o ­
m iend a resultó  ser la partera de dos for­
m as antagónicas: el resguardo y la h acien ­
da. Desde finales del siglo XVIII la balanza 
co m en zó  a in clinarse del lado de la h a ­
cienda, pero va a ser d u rante la República 
qu e en la form ació n  de n o  pocas h a c ie n ­
das, a la vez qu e el hacend ad o se apoya en 
leyes de d iso lu ción  y parcelación  de los 
resguardos, procede a un rep artim iento de 
indios no m en o s brutal que el de los pri­
m eros años de la C olonia.

Ahora b ien , o tros e le m e n to s  qu e ya 
estu v ieron  p resen tes en  el origen de la 
E n co m ien d a, ren acen  b a jo  otras form as, 
co n  in u sitad o  vigor, b a jo  la República. Es 
el caso  de la co m p e n sa ció n  o g ratifica­
ció n  por servicios prestados. D u rante el 
siglo XIX los g ob ierno s rep u b lican os e s ­
tab leciero n  co m o  n o rm a  el o to rg a m ien ­
to de títu lo s  de bald íos, los cuales c o m ­
p rend ían  ex ten so s territorios de selva e 
ignoraban  la ex isten cia  de indígenas, de 
m etales preciosos y de recu rsos n a tu ra ­
les valiosos. Los b en efic iario s de tales t í­
tulos fueron generales y financistas de los 
e jército s del p artido v icto rio so  al final de 
cada guerra civil. A lgunos de estos títu los 
se n eg ociaron  a m u y  ba jo  precio, pero se 
co n v irtie ro n  para sus p oseed ores en  ver­
daderas lo terías, cu a n d o  se d escu brían  
riquezas natu rales o cu an d o  los co lo n o s 
cam p esin o s d escu ajaban  la selva y logra­
ban  estab lecer una p eq u eñ a  fu n d ació n  
agrícola fam iliar. Bastaba h acer valer el 
títu lo  co n  el respaldo de la fuerza pública 
y qu ed aba fundada u na hacien d a.

5. D u ran te el siglo XX, co n  el auge 
m und ial del petróleo y del cau ch o  se o p e­
ró u na esp ecie  de resu rrección  m u ta n te  
del cura d octrin ero  de la en co m ien d a. Las 
co m p a ñ ía s  n o rtea m erica n a s  e inglesas 
p ortadoras de los valores de la p re em i­
n en cia  de lo privado y de lo particu lar 
e n co n tra ro n  aq u í u n  terren o  m ás qu e 
ab o n ad o . En efecto , las exp ectativ as de 
negociar co n  tales co m p añ ías, su scitaron  
la fo rm a ció n  de em p resas de papel para 
o b ten er co n cesio n es del gobierno a fin de 
exp lo tar h id rocarbu ros en  ex ten so s terri­
torio s d o n d e se ten ía  in d icio s de la ex is­
ten cia  de este  recurso n o  renovable. La 
in te rv e n c ió n  de a ltos fu n c io n a rio s  del 
g o b iern o  y de abogados para la le g itim a ­
c ió n  ju ríd ica de este  ap aren te  p rop ósito  
em p resaria l, fue d efin itiv a . Luego, era 
cu e stió n  de esperar a q u e  apareciera el

001 Refiriéndose a los territorios amazónicos, Françoise Correa advierte que: "Los diversos esfuerzos 
españoles por consolidar una ocupación del área sobre la base del modelo de la encomienda fraca­
saron, como consecuencia de la rebeldía indígena, la inclemencia de las enfermedades tropicales 
ante las cuales los españoles carecían de defensa y medios terapéuticos, y la inadecuación de su 
sistema de cultivo en el área". Véase: "Mercancías y aldeas de misión en la Amazonia". En Encrucijadas de 
Colombia amerindia. Bogotá: ICAN, 1993, p. 184.
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agen te de la co m p a ñ ía  para n egociar el 
traspaso de la con cesión . Así p udieron  los 
n o rtea m erica n o s llevarse el 100% del p e­
tróleo de la co n cesió n  Barco11 y de la c o n ­
cesió n  de M ares d u ran te  varias décadas. 
Los b ien  pagados abogados de estas c o m ­
pañías y los b ien  co m p en sa d o s fu n c io ­
narios del Estado equivalen al cura d octri­
nero. A unque h an  pasado c in co  siglos n o  
es m u ch o  lo q u e  separa a la an tigu a de la 
m o d ern a  colon ia .

Para los ind ígenas el co sto  qu e h an  te ­
n id o  qu e pagar por la ex tracció n  del pe­
tró leo  ha sido e n o rm e  y está a la ord en  
d el d ía  c o n  lo s U 'w a , lo s  C u iba , lo s 
Siku ani, los Sáliba, los N ukak, los M o ti- 
ló n -B a r i , lo s E m b e rá , lo s  C o y a im a  y 
N atagaim a, los Kofan, los Inga y los Siona, 
para citar algunos casos. A fortu nad am en ­
te n o  habrá qu e e s p e ra r -c o m o  en  el caso 
del c a u c h o -  h asta  qu e se agote el recu r­
so, h asta  qu e se extraiga la ú ltim a  gota 
de p etró leo . La recu p eración  parece c o n ­
tar esta vez co n  apoyos en  d istin tas  ca ­
pas so cia les  d el país y  ta m b ié n  en  el 
con tex to  internacional. Pero la debilidad de 
los estados en este m u n d o  de la globa- 
lización n o  deja de ser inquietante. Ojalá 
quedaran definitivam ente en el pasado y 
jam ás se vuelvan a repetir por parte de go­
biernos débiles com prom isos com o el que 
se asum ió en 1931 con la Colom bian Petro­
leum  C om p any-em p resa ficticiam ente co ­
lom biana, puesto que era propiedad de la 
norteam ericana G ulf O il C om pany-, co m ­
prom isos del siguiente tenor:

El gobierno prestará a las compañías con­
tratantes la protección debida para preve­
nir o repeler la hostilidad o los ataques de 
las tribus de m otilones o salvajes que m o­
ran en las regiones de que hacen parte los 
terrenos materia de este contrato, lo que

hará por medio de cuerpos de policía ar­
mada o de la fuerza pública en cuanto fuere
necesario'

A pesar de tod o los M o tiló n -B ari s o ­
brev iv ieron  y en  1974  el Estado les o to r­
gó u n a  reserva de 8 3 .0 0 0  h ectáreas. No 
o cu rrió  lo m ism o  co n  los "Yarigüíes" que 
desap arecieron  sin qu e qued ase rastro en 
to d o  el territo rio  de la co n cesió n  de M a ­
res, cuyo ep icen tro  es la ciudad y el c o m ­
plejo  p etro lero  de B arran caberm eja . La 
co n stru cc ió n  de la in fraestru ctu ra  p e tro ­
lera -o le o d u cto s , ca rre tera s- y los traba­
jos de exp lo ració n  y ex p lo tac ió n  -p r u e ­
bas sism ológicas, p erforación  de p o zo s- 
cau san  d añ os irreparables en  el m ed io  
a m b ie n te  y  a traen  m asas h eterog én eas y 
desarraigadas de m ig ran tes q u ien es an te  
la im p o sib ilid ad  de ser en g an ch ad o s por 
las em p resas, te rm in a n  por estab lecerse 
co m o  co lo n o s en  las tierras de los in d í­
g en a s15. A u nqu e en  la lu ch a  por la recu ­
peración  hayan logrado el reco n o cim ien ­
to  de sus te rr ito r io s  b a jo  la fo rm a  de 
resguardo, ¿có m o  defenderlos de tan  p o ­
derosos factores de o cu p a ció n ?

Fbr otra parte, la m ism a riqueza vegetal 
de la selva con tien e un incalculable p oten ­
cial de tragedia, cuand o el d in ám ico  m er­
cado internacional dem anda alguna m ate­
ria p rim a allí e x is te n te  c o m o  o cu rrió , 
prim ero con  el caucho y ahora con  la coca.

En el añ o  de 1902, co in cid ien d o  co n  
la firm a del C on venio  de M isio n es en tre  
el g o b iern o  de la R ep ública y  la San ta  
Sede, el ca u ch e ro  p eru a n o  Ju lio  César 
Arana había  co n so lid ad o  u n  g ig antesco  
im p erio  esclavista en tre  los ríos C aquetá 
y P utu m ayo co n  su co m p a ñ ía  "Casa Ara­
na y H erm an o s” q u e  en  1907 se tran sfor­
m ó  en  la "Peruvian A m azon C om pany". 
El s istem a de vida en  la m alo ca , propio
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(ll) Solamente en 1975 la Concesión Barco revirtió al Estado colombiano.
021 Proyecto ONIC-Ceoin-GLIK. 0b. cit. p. 270.
115) Lo ocurrido en el Putumayo con la entrada de la Texas Petroleum Company desde comienzos de la década

de los sesenta es, podríamos decir, una experiencia devastadora. En esos años la población total del Putumayo
se estimaba en alrededor de 20.000 habitantes, de los cuales aproximadamente 13.000, el 65%, eran indíge­
nas y el resto no indígenas. Para 1997 la población estimada es de 23.323 indígenas y 2 73.981 no indígenas. 
Las cifras son concluyentes. Véase: Proyecto ONIC-Ceoin-GLIK. 0b. cit., p. 274. Arango, Raúl y Sánchez, 
Enrique. Los pueblos indígenas de Colombia 1997. Bogotá: Tercer Mundo Editores, 1998, p. 84.
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de los indios am azónicos, fue rem plazado 
p or el s istem a del b arracón , propio del 
s istem a esclavista . Pero, ¿q u é  era el b a ­
rracó n ? Roberto Pineda lo describe co n  
p recisión:

Al barracón lo rodeaba un amplio rastrojo; 
contaba con una gran casa de pilotes, don­
de residían el capataz y otros blancos. En 
la primera planta de la casa se instaló la 
bodega, donde se almacenaba el caucho (o, 
com o algunos grupos lo denominaba, las 
"boas"). Todas las secciones disponían de 
cepos, ya sea en el área de la bodega, en 
frente del pórtico u otra zona de la casa. 
En m uchos barracones se había construi­
do también una "casa de muchachos", una 
maloca donde residían los indígenas al ser­
vicio de la compañía. En los alrededores 
del barracón había con frecuencia cultivos 
u otros rastrojos, en los cuales mujeres na­
tivas trabajaban compulsivamente en ali­
m entar el barracón14.

Se estim a que el sistem a del barracón 
exterm in ó  en un lapso de 10 años, la pri­
m era década del siglo XX, un n ú m ero  de 
ap roxim ad am ente 4 0 .0 0 0  indígenas, cuya 
gran m ayoría pertenecía a la etn ia Huitoto.

Hoy la d em an d a  in tern a c io n a l de la 
coca ha arrastrad o h acia  la selva, hacia 
los rec ien tem en te  recon ocid os territorios 
indígenas bajo  la form a del resguardo, to ­
do el co n flic to  social, u rban o  y rural, de 
u na n ació n  qu e n o  h em o s pod id o c o n s ­
truir. C om o el ave fénix, ¿ren acerán  los 
in d ios de las cen izas q u e  va d e jan d o  la 
catástrofe?

DISOLUCIÓN Y  RECUPERACIÓN  
DE LOS RESGUARDOS

Sobre la disolución

1. La d iso lu ció n  de los Resguardos c o ­
m ienza por un d esequ ilibrio  en tre  p obla­
ció n  y territorio . Este d eseq u ilib rio  data 
desde los p rim eros tiem p o s de la C o lo ­
nia. Al p ro h ib ir la C orona el servicio  per­
so n al g ratu ito  de los ind ígenas, el uso de 
la fuerza de trabajo  ind ígena p or parte de 
en co m en d ero s  y co n cesio n a rio s  de m i­

nas n o  estaba asegurada por el só lo  h e ­
ch o  de la rem u n era ció n . Se requ ería  de 
una co acció n  ex traeco n ó m ica . A tal e fec­
to, dos in stitu cio n es vivieron a llenar este 
req u isito : la m ita  m in era  y el co n c ierto  
agrario. Para su rtir las exp lo tacio n es agrí­
colas y m in eras de trabajo  asalariado, los 
caciq u es de los resguardos estab an  o b li­
gados a h acer rec lu ta m ien to s de ind ios 
co n  cierta  periodicidad. La en ferm ed ad  y 
la m u e rte  en el trabajo  de m in as acabó 
co n  fam ilias en teras de in d io s m itay os, 
p u esto  q u e ésto s aco stu m b rab an  a llevar 
a sus m ujeres e h ijo s en  tan  p en osos d es­
p lazam ien to s. La d ism in u ció n  de la p o ­
b lació n  tuvo el e fecto  in m e d ia to  de la 
pérdida de co n tro l e co n ó m ico  efectivo  
sobre el territo rio  del resguardo. Fue así 
c o m o  desde el p u n to  de vista del c o lo n i­
zador co m e n z a ro n  a a p a re ce ría s  "tierras 
in cu ltas" de los resguardos. Fue así co m o  
en el tran scu rso  de los añ os, los b lan co s 
p o b res p rim e ro  y p o s te r io r m e n te  los 
m estizos, co m en zaro n  a instalarse en tie­
rras de resguardos, estab lecien d o  p eq u e­
ñas y m ed ian as fu n d acio n es agrícolas. 
Esta o cu p a ció n  n o  tuvo un carácter v io ­
le n to . Por el co n trario , los v ín cu lo s del 
m estiza je  facilitaron  el o to rg a m ien to  de 
tierras a los m estizo s por parte de sus 
parientes ind ios en  d esm ed ro  de la a u to ­
n o m ía  territoria l del resguardo.

Pero h ay  algo q u e  q u e re m o s p o n er 
aqu í de relieve, por el cam bio  tota l de sig­
n ificad o  en tre  la C olonia  y la República. 
Los esta b le c im ie n to s  agrarios de b lan co s 
en  tierras de resguardo tu v ieron  la a p ro ­
b ació n  ta n to  de los caciq u es co m o  de las 
autoridades españolas. Sin em bargo la tie­
rra así ocu p ad a seguía sien d o  territo rio  
de resguardo y el b la n co  debía pagar un 
terra je o ca n o n  de a rre n d a m ie n to  por el 
d erech o  al uso de la tierra. Ju a n  A n to n io  
M o n  y Velarde, co n se jero  de su M ajestad  
y v isitad o r real de la p rovincia  de A n tio - 
quia, o rd en ó  el 2 0  de n o v iem b re de 1 788 
que: "Cualquiera que en la actualidad o cu ­
pe tierras de in d ios o en  lo su cesivo  las 
h u biere, sea por títu lo  de co m p ra  o de

1141 Pineda Camacho, Roberto. 0b. cit., pp. 188-189.



ocu p ació n , c o m o  su ced e en  los m ás, d e­
berá pagar el terra je  según fuere c o s tu m ­
b re"15.

D u ran te la R epública se p ro d u jo  u n  
v ira je  de 180  grados, u n a  in v ersió n  to ta l 
de la relación  de terra je. En efecto , b la n ­
cos y  m estizo s se ap ro p iaro n  de im p o r­
ta n tes  e x ten sio n es  de tierras de resguar­
do sin  q u e  m ed iara  acu erd o  a lgu n o co n  
los C abildos, ya q u e  el co n ce p to  de b a l­
d ío  se ap licaba a tod as las tierras in cu ltas 
y  sin  títu lo  de propiedad  privada. Pero 
esto s n u evos co lo n o s, m u ch o s de ellos 
co n  lazos de p aren tesco  co n  las au to rid a­
des m u n icip a les , se d ieron  a la tarea de 
fu n d ar h acien d as en  las tierras ocupadas. 
C om o los indios fueron qued and o sin tie ­
rras d on d e h acer sus rozas, e n to n ce s  el 
te rra te n ie n te  les “ced ía" u n  lo te  de terre­
no , p or cu y o  u so  el in d ígen a se obligaba 
a pagar u n  terraje, co n siste n te  en  la reali­
zación de u n  trabajo gratuito de hasta c in ­
co días sem an ales en  labores de tu m b a r 
m o n ta ñ a , estab lecer cu ltivos y reco lectar 
cosechas. Esta form a de terraje con stitu y e 
sin lugar a dudas u n  retroceso h asta  la 
en co m ie n d a  de los p rim eros añ os de la 
C olonia . S in  em bargo, esta relación  de 
terraje, qu e n o  pudo ser liquidada en  las 
haciend as del Cauca por el m o v im ien to  
in d íg en a d irigido p or M a n u e l Q u in tín  
Lam e en la segunda década de este siglo, 
se prolongó hasta com ien zo s de la década 
de los o ch en ta , cu an d o  el m o v im ien to  
indígena, recuperando el p en sam ien to  de 
Q u in tín  estaba en su plenitud , particu lar­
m e n te  en  el resguardo de Ja m b a ló . No 
pagar terraje y  expulsar a los terra ten ien ­
tes co stó  la vida de n o  pocos luchad ores:

En el Voladero apareció asesinado en 1975, 
Ángel Mestizo, uno de los sostenedores de 
la campaña de no pago de terraje' en la 
hacienda de Jorge Cifuentes; en Carrizal, 
el 5 de noviembre de 1977, fueron grave­
mente heridos José María Sánchez y su 
mujer, terrajeros 'insum isos' de Lucio 
C ifu e n tes ; los actu a les  m u e rto s de

Guayupe eran terrajeros 'insumisos', cla­
ro, de don Isidoro Cifuentes"16.

2. Pero n o  so la m en te  los p articu lares 
se h an  ap ro p iad o  h is tó r ica m e n te  de t ie ­
rras de Resguardo. Tam bién el Estado ha 
p articip ad o del p ro ceso  de ap ro p iació n , 
si b ien  es preciso  reco n o cer qu e el Estado 
co lo n ia l lo h izo de m o d o  parcial m ie n ­
tras qu e el Estado rep u b lican o  lo ha h e ­
ch o  de m o d o  to ta l. En la p en ú ltim a  d é­
cada del siglo XVIII, el v isitador regio, d on  
Pedro M o ren o  y E scan d ón , p roced ió  al 
reag ru p am ien to  de indios, en  las p ro v in ­
cias de San ta  Fe y Tunja dada la m en g u a ­
da p o b lació n  de los Resguardos. De este 
m o d o  q u ed ó  ab u n d a n te  tierra d isp o n i­
ble para ser asignada en propiedad a b la n ­
cos y m estizo s. Este p ecu liar tip o  de re­
fo rm a agraria se va a rep etir co n  creces 
d urante la República. Sim ple y lla n a m e n ­
te el Estado rep ublicano, p rin cip alm en te  
en los períodos de estado federado, d u ­
rante el siglo XIX, procedió a la rep arti­
ción de los territorios de resguardo. Y cu an ­
do, d esp u és de in te rm in a b le s  g u erras 
civiles, se llega en  1886 a u na form a esta ­
ble, centralizada, se expide en  1890  la Ley 
89 qu e le va a perm itir, d u rante tod o  el 
siglo XX, un asidero legal a los indígenas 
para d efend er los m engu ados resguardos 
superviv ientes y  activar el proceso de re­
cup eración  de los qu e estaban  p ráctica­
m en te  disueltos. U n caso notable  es el del 
gran resguardo de O rtega y  Chaparral a 
cuya recuperación  dedicó Q u in tín  Lam e 
la m ayor parte de su vida. A pesar de h a ­
ber llegado h asta  la p ro to co lización  por 
escritura pública en abril de 1942, las au ­
toridades locales negaron la existencia  del 
resguardo, co n ta n d o  siem pre con  el a p o ­
yo de la G o bernación  del Tolima:

La Gobernación ha considerado siempre 
que el personal a que me refiero (los indí­
genas de Ortega) por poseer un nivel m e­
dio de cultura semejante al de la mayoría 
del pueblo campesino de Colombia, no 
puede reputarse com o cobijado por el ré-

(,5) Robledo, Emilio. Bosquejo biográfico del señor oidor Juan Antonio Mon y Velarde visitador de Antioquia. Bogotá: 
Ediciones Banco de la República, Tomo segundo, 1954, p. 2 71.

(l6) Bonilla, Víctor Daniel. La lucha indígena en Jambaló. Cali: mimeografíado, 1978.



gimen de excepción de la Ley 89 de 1890, 
la cual en mi concepto no es aplicable sino 
a los salvajes que estén catequizando o que 
hayan sido recientemente incorporados a 
la vida civilizada por medio de misiones o, 
en otra forma, y no es este precisamente 
el caso de los indígenas de Ortega17.

3. La fo rm ació n  del cam p esin ad o  ha 
ten id o  un e n o rm e  co sto  para la in teg ri­
dad sociocultural y so cioeconóm ica de los 
indígenas. Los co n flicto s cam p esin o s por 
la tierra co n  sus secuelas de v io lencia , 
d esp lazam ien tos y m igraciones en busca 
de nuevas tierras, h an  co n d u cid o  al d es­
pliegue de procesos de co lo n izació n  de 
tierras indígenas, estén  o n o  "protegidas" 
p or el m arco  in stitu c io n a l del resguardo. 
A nte las au to rid ad es locales de O rtega y 
C haparral los títu lo s de los ind ígenas ja ­
m ás fueron  reco n o cid o s. Los ju eces, por 
el co n tra rio , d iero n  fallos favorables a 
cam p esin o s y terra ten ien tes qu e p resen ­
taban títu los recientes sobre co m p rav en ­
tas en tre  los m ism o s in v aso re s18.

C uando en 1 948  se d esató  la v iolencia 
p artid ista  a raíz del a se sin a to  de Jorge 
Eliécer G aitán, los cam p esin o s de C hap a­
rral y O rtega en traro n  en guerra, in v o lu ­
cran d o  a los ind ígenas, q u ien es llevaron 
la peor parte, co m o  lo refleja el te s t im o ­
n io  de los yaguará:

El 5 de febrero de 1950 tuvimos los indí­
g e n a s  n u e s t r o  p r im e r  m u e r t o :  J o s é  
Avendaño. Luego cayeron sucesivamente 
otros indios, sin que estas provocaciones 
lograran hacernos reaccionar, pues nues­
tro propósito era no dar el m enor motivo 
para que entrara la violencia a nuestro pre­

dio. Esta actitud pasiva y sufrida no nos 
salvó de la catástrofe. En 1951 en d ic iem ­
bre y enero de 1952, el señor Cecilio Her­
nández, que ocupaba el cargo de alcalde 
de Ortega, com enzó a apartarnos de n ues­
tros ganados mayores, de las gallinas, cer­
dos, ovejas y cabras. Por últim o el citado 
alcalde Hernández, en las fechas indicadas, 
incendió y redujo a cenizas las 1 16 habita­
ciones y nos hizo tom ar las de Villadiego 
para salvar nuestras vidas19.

La organización arm ada cam pesina que 
data de esta época, en  la m edida en que 
am plía los territorios de apoyo y de c o n ­
fron tación , en cu en tra  obstácu los tácticos 
en  las posiciones de a u to n o m ía  y n eu tra­
lidad que sostienen los indígenas sobre sus 
territo rio s de Resguardo. S o sten er esta 
p osición tam bién  les ha costad o m uertes. 
Pero no so lam en te los conflictos cam p esi­
n os incid en  n egativ am en te sobre la terri­
torialidad de los Resguardos. Tam bién las 
accion es del Estado, p articu larm en te las 
Leyes de Reform a Agraria, la Ley 2 0 0  de 
193ó y la Ley 135 de 1961, dirigidas a fa­
vorecer con  un reparto equitativo de la tie­
rra a los cam p esinos, han  inducido p olíti­
cas agrarias tend ientes al fraccion am ien to  
y/o parcelación de los resguardos. M ás aún, 
el M o v im ien to  C am p esino llegó a ser en 
su m o m en to  un obstáculo para la recupe­
ración y reintegración  de tierras a los res­
guardos. D urante la década de los setenta 
el M o v im ie n to  C am p esin o  im p u lsó  la 
tom a de latifundios, lo cual co incid ía  con 
los indígenas, pero m ientras los ú ltim os 
procuraban m a n te n e r los predios en c o ­
m ú n  bajo la form a de resguardo, los ca m ­
pesinos im pulsaban  las parcelaciones.

1171 Citado porTriana Antorveza, Adolfo. "Los resguardos indígenas del surdelTolima". En: Encrucijadas de 

C olom bia am erindia. Bogotá: ICAN, 1993, p. 114.
U81 Adolfo Triana cita el caso de las demandas entabladas por el Dr. Uldarico Ruenes Díaz, entre ellas una 

contra el indígena Ramón Tique: "los indígenas exhibieron la escritura de entrega del lote, hecho a 
José María Capera y David Viló en 1836, durante los procesos de división y repartimiento del res­
guardo de Ortega. El juez no le dio ningún valor probatorio a dicha escritura. Por el contrario, 
aceptó la escritura de Buenaventura Lozano y condenó a los indígenas por no haber contestado la 
demanda a tiempo". 0 b . cit., p. 121.

(I9) Triana A., Adolfo. 0 b . cit., p.l 19. El autor cita el texto de una comunicación de los indios de la 
comunidad de Yaguará al general Gustavo Rojas Pinilla, del 7 de noviembre de 1953. Las tierras de 
los indígenas fueron ocupadas e intentos posteriores por recuperarlas les han traído más muertes.



Con el gran Resguardo de San  A ndrés 
M ixión  de los indios Zenú, establecido en 
1611 p or el v isitad o r real Ju a n  de Villa- 
b o n a , el p roceso  de o cu p a ció n -recu p era ­
ció n  es sim ilar al del gran resguardo de 
O rtega y C haparral: ta m b ién  los in d íg e­
nas perd ieron  su lengu a en  el p roceso  de 
acu lturación , tam b ién  el E sta d o -co lo n ia l 
y  rep u b lican o - cedió tierras a terra ten ien ­
tes y  cam p esin o s, ta m b ién  los in d ígenas 
recu p eraro n  tierras en  el m arco  del m o ­
v im ie n to  cam p esin o

C uando en 1980, an te  la in d ep en d en ­
cia e identidad del m o v im ien to  indígena, 
se produce un viraje de la política de tie ­
rras del Incora co n  respecto  a los ind íge­
nas, política qu e co n siste  en el "san ea­
m ie n to "  d e lo s  a n t ig u o s  re s g u a rd o s  
m ed ian te  la com p ra  de tierras a los p arti­
culares y  su consiguiente incorp oración  al 
d o m in io  del resguardo, pod ríam os decir 
que el proceso de ocupación-recuperación  
pasa a ser d o m in ad o  por el segundo tér­
m in o  de la o p o sición . Tanto es así que 
desde la C on stitu ción  de 1991 el Incora, 
ba jo  la form a de resguardo, le está reco ­
n o cien d o  sus territorios a todos los gru­
pos é tn icos ex isten tes en C olom bia.

SOBRE LA RECUPERACIÓN

Periodización

1. La recuperación  es co ex isten te  con  el 
p roceso de d iso lu ció n , pero co n stitu y e  
esp ecíficam en te el co n ju n to  de las acc io ­
nes h istóricas de resistencia  de los p u e­
blos ind ígenas a la d iso lu ción  de su id en ­
tid ad  s o c io c u ltu ra l. A u n q u e e s tu d io s  
e tn oh istóricos y de etnografía política nos 
p ond rían  en evidencia accion es de recu ­
p eración  desde la C olonia, por e jem p lo  el 
m o v im ien to  de los co m u n ero s de 1781, 
el co n cep to  de recuperación  es u n  c o n ­
cep to  co n tem p o rán eo , cuyo foco de ela­
b oración  lo co n stitu y e el p en sam ien to  de 
M an u el Q u in tín  Lam e. Pero la recupera­
ción  im plica tam bién  la existencia  de un 
m o v im ien to  indígena. Ahora bien, el m o ­
v im ien to  indígena en C olom bia ha estado 
ín tim a m e n te  ligado a la vida, a la lucha 
social y  al p en sam ien to  de Q u in tín  Lame.

C o n  la in d e p e n d e n c ia  o rg á n ic a  y 
p rogram ática de los in d ígenas del Cauca

resp ecto  del m o v im ie n to  de los usuarios 
ca m p esin o s co n  la creació n  del C om ité 
Regional Ind ígena del Cauca -C R IC - en 
1971, la recu p eración  to m a  los c o n te n i­
dos b ásicos de la lu ch a  y del p e n sa m ie n ­
to  de Q u in tín  Lam e. Los ya fam oso s siete 
p u n to s del Program a de lu ch a co n  el cual 
se in icia  el CRIC tie n e n  la p articu laridad  
de q u e  p u ed en  ser asu m id o s p or tod os 
los grupos indígenas co lo m b ian o s sin  te ­
n er que co n stitu ir u na form a organizativa 
específica. M ás aú n , tales p u n to s tien en  
un v igencia a perpetuid ad: recu p eración  
de las tierras de los resguardos, a m p lia ­
ción  de los resguardos, fortalecim ien to  de 
los cabild os, n o  pago de terraje, p ro m o ­
ció n  de las leyes sobre los in d ígen as y 
exigir su ap licación , d efen sa de la h is to ­
ria, la lengu a y las co stu m b res indígenas, 
y  form ació n  de profesores indígenas para 
ed u car de acuerd o co n  la s itu ació n  de los 
in d ígen as y en  su respectiva lengua.

Fue así co m o  en  el cu rso  de la década 
de los se ten ta  se fu ero n  co n fo rm a n d o  
nuevas organ izacion es regionales, ta n to  
q u e en  febrero de 1982 se creó  la O rgani­
zación  N acional Ind ígena de C olom bia, 
ONIC. En su segundo Congreso, en 1985, 
estu v iero n  p resen tes 25 organ izacion es 
indígenas.

A unque se podría hacer una periodiza­
c ió n  del p roceso  de recu p eració n  d is tin ­
g u ien d o los h ito s  organizativos del M o ­
v im ie n to  In d íg en a en  C olom bia, en  la 
m edida en que esa historia del m o v im ien ­
to  n o  se ha escrito  aú n, h em o s op tad o  
aquí por periodizar la recu p eración  a par­
tir  de la exp ed ició n  p or el C ongreso de la 
Ley 135 de reform a social agraria de 1961.

En la m ed id a en  q u e  la recu p eración  
tiene, desde la Colonia, al resguardo co m o  
su fo rm a fu n d a m e n ta l de d efen sa de los 
territo rio s in d íg en as a n te  los d is tin to s  
factores y  agentes de o cu p ació n , el h e ­
ch o  de qu e el Estado se provea de u n  in s­
tru m e n to  in stitu c io n a l esp ecífico  a tra ­
vés del cu al es p osib le q u e  los gob ierno s 
im p le m e n te n  p olíticas favorables a los 
resguardos, n os parece u n  criterio  de v a­
lor h eu rís tico  para p ro p o n er u n a  perio- 
d ización  de la recu p eración .

Se p od rían  e n to n ce s  d istin g u ir los si­
g u ien tes p eríod os para el es tu d io  m ás
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recien te  del p roceso  de R ecu peración : a) 
A ntes de la exp ed ició n  de la Ley 135 de 
1961, p eríod o q u e  p o d em o s h acer re tro ­
ced er h asta  1913, cu an d o  Q u in tín  Lam e 
in icia  la lu ch a co n tra  el pago de terraje, 
se co n fig u ran  el p e n sa m ie n to  y la e s tra ­
tegia de la recu p eración .

b) De 1961 a 1 980 . Este p eríod o parte 
p recisam en te  de la exp ed ició n  de la Ley 
de refo rm a agraria y co n clu y e  en  el m o ­
m e n to  en  qu e desde el Incora se prod uce 
un  viraje su stan cia l sobre la p o lítica  de 
tierras para los ind ígenas. La Ley 135 en 
su artícu lo  2 9 establece un lím ite  a la o cu ­
pación  de los resguardos en ta n to  afirm a 
que "no podrán hacerse ad judicaciones de 
bald íos q u e  estén  ocu p ad os p or in d íg e­
nas, s in o  co n  el co n ce p to  favorable de la 
d iv isión  de a su n to s in d ígenas". Esta in s ­
tancia , ad scrita  al M in isterio  de G obier­
no, recién  había sido creada en  1960 . Y 
en  el artícu lo  94  se abre la posibilidad  de 
co n stitu ir  Resguardos n uevos: “El In s ti­
tu to  podrá con stitu ir, a so licitu d  de la 
División de A suntos Indígenas del M in is­
terio  de G obierno, resguardos de tierras 
en  b en efic io  de los grupos o tribus in d í­
genas qu e n o  los p osean "20.

Sin em bargo en este m ism o  artícu lo  se 
estab lece qu e el Incora "fom entará la or­
ganización  cooperativa de los indígenas". 
C om o por n in g u n a parte se reconocía  a 
los Cabildos co m o  in terlocu tores de los 
indígenas, la política que adoptó el Incora 
hasta 1980 fue la de una especie de "co ­
lectivización cam pesina". M ientras los in ­
dígenas recuperaban tierras de haciend as 
en territorios que fueron de resguardos, el 
Incora les obligaba a estab lecer co o p erati­
vas y em presas com u nitarias en las tierras 
recuperadas. De este m o d o  las tierras no 
quedaban aseguradas para los indígenas en 
calidad de territorio, p u esto  q u e al fraca­
sar eco n ó m ica m e n te  las em presas y c o o ­
perativas, volvía el riesgo de la parcelación 
y la co n sig u ien te  pérdida de sus tierras.

c) De 1980  en  ad elante . H asta 1991, 
p od ríam os decir qu e se in icia u n  período 
de tran sición  con  un cam bio  radical en  la

política  de tierras del Incora para los in ­
dígenas. En efecto , a n te  la tem p ran a  d e­
saparición del m o v im ien to  cam p esin o , el 
ro tu n d o  fracaso de las em presas c o m u n i­
tarias y de las cooperativas y la vitalidad 
del m o v im ien to  indígena, el Incora in icia 
un  proceso de titu lació n  de tierras bajo  la 
form a de resguardo para la m ayor parte 
de los pueblos indígenas de C olom bia. A 
partir de 1991 con  la expedición de la n u e­
va C on stitución  el proceso se acelera, h as­
ta tal p u n to  qu e a en ero  de 1999 el Incora 
llevaba 476  resguardos constitu idos, de los 
cuales so lam en te  70 eran de origen c o lo ­
n ia l21. ¿Por qu é esta aceleración ? Básica­
m en te  porque la C on stitu ción  de 1991 da 
in icio  a un nuevo período h istórico  de las 
relaciones en tre  el Estado y los indígenas.

2. La cu e stió n  de la tierra para los in ­
dígenas pasa del m arco  legal de la p ro ­
piedad al m arco  co n stitu c io n a l de la te ­
rritorialidad. El artícu lo  286  establece que 
"son  en tid ad es territoria les los d ep arta ­
m en tos, los d istritos, los m u n icip io s y los 
territo rio s ind ígenas" y a renglón  segui­
do -a r t íc u lo  2 8 7 -  p u n tu aliza  en tre  los 
d erech os q u e  se le co n fieren  a tales e n t i­
dades, los q u e  a n u estro  ju ic io  son  fu n ­
d am entales para la efectiva co n fo rm ació n  
de los territorios ind ígenas: a) g o b ern ar­
se por autorid ad es propias y b) participar 
en  las ren tas n acio n ales. Pasados todos 
estos añ o s el C ongreso de C olo m bia  n o  
ha podido expedir la ley de O rd en a m ien ­
to  Territorial, d en tro  de la cual qued aría  
reg lam en tad o  lo relativo a las Entidades 
Territoriales Ind ígenas (ETI).

Dadas, por una parte, el estado de e n ­
d eu d am ien to  y de quiebra financiera en 
qu e se en cu en tran  la m ay o r parte de los 
d ep artam en tos y m u n icip io s y, por otra, 
las d im en sio n es qu e ha alcanzado el c o n ­
flicto arm ado, la co n creció n  de la te rrito ­
rialidad indígena es preciso situarla co m o  
u n o  de los resultados del proceso de paz. 
Pero el tem a de la territorialidad es ex tre ­
m ad am en te  sensible en tanto  que el Esta­
do ha perdido parte im p o rta n te  del c o n ­
trol del territo rio  n acio n a l, en  el su r a

(20) Incora. Bogotá, Imprenta Nacional, 1962, p. 86.
(2n Arango, R. y Sánchez, E. 0b. cit., p. 316.



favor de las FARC y al n o rte  a favor de las 
au to d efen sas. Por razon es de esta  índ o le 
n o  es un tem a q u e form a parte de la agen­
da de n eg o ciacio n es en tre  las FARC y el 
gobierno. Es tam bién  una m uestra  de d is­
creció n  de las p artes a n te  la exageración  
de a lgu n os p olitó logos sobre la ev en tu al 
"balcanización" del territorio  de la n ació n  
co lom bian a.

En segu n d o lugar, la C o n stitu ció n  del 
91 excluye d efin itiv am e n te  del circu ito  
com ercia l a las tierras indígenas: “los res­
guardos son  de propiedad colectiva y n o  
en a jen ab le" -a rtícu lo  3 2 9 - . Y en  el artícu ­
lo 357  la C o n stitu ció n  se le con fiere  a los 
resguardos u n  carácter qu e va m ás allá de 
la trad icio nal form a de ten en cia  de la tie ­
rra, en la m edida en  qu e los asim ila a m u ­
n icip ios (entes territoriales) para p artici­
par de las rentas corrien tes de la n ación .

En 1995 se generalizó  la n o rm a  para 
tod os los resguardos ex isten tes  y desde 
el a ñ o  a n te rio r se h ab ían  co m en zad o  a 
h acer las p rim eras tran sferen cias . Sobre 
estos d in ero s, q u e  so n  situ ad os en  los 
rn u n icip io s, so la m en te  las au to rid ad es 
indígenas pued en  d ecid ir su real d estin a ­
c ió n  y  el m u n ic ip io  n o  podrá cob rar gas­
tos ad m in istra tivo s. Este fo rta lecim ien to  
territo ria l de los resguardos sin  q u e  se 
h ay an  d efin id o  las Entid ad es Territoria­
les Indígenas, h a  creado una situ ació n  de 
h ech o  que podría operar en  el futuro, b ien  
co m o  un obstácu lo  -h a y  resguardos m u y  
p eq u eñ o s, o tro s so b rep o b la d o s- o co m o  
u n  v eh ícu lo  -h a y  resguardos de en o rm e  
e x te n s ió n -d e  la territorialid ad  indígena.

En tercer lugar, la C onstitución  de 1991 
su p rim ió  la n o rm a  ce n ten a ria  de la n a ­
ció n  u n itaria , co n  u n a  sola lengu a y una 
sola relig ión , para estab lece r e x p líc ita ­
m e n te  q u e  "la cu ltu ra  en  sus d iversas 
m a n ife s ta c io n e s  es fu n d a m e n to  de la 
n acion alid ad " y q u e  "el Estado reco n o ce  
la igualdad y la dignidad de todas las qu e 
co n v iv en  en  el país" -a r t íc u lo  7 0 - , Así 
m ism o , "el Estado reco n o ce  y  p rotege la 
d iversidad étn ica  y cu ltu ra l de la N ación 
co lo m b ia n a " -a r tíc u lo  7 - y  "las lengu as y 
d ialectos de los grupos é tn ico s  so n  ta m ­
b ién  oficiales en  sus territorios" -a r tíc u lo  
10—. La co n serv ació n  del p a trim o n io  lin ­
gü ístico  y cu ltu ral de la n ació n , rep resen ­

tad o  p or u n a  diversidad de a p ro xim ad a­
m e n te  8 0  grupos é tn ico s , de los cuales 
71 co n serv an  su lengua, es u na g ig antes­
ca tarea qu e dem and a la existencia de una 
sociedad pacífica, to leran te , ju sta  y  so b e­
rana, de la cu al es p osib le qu e h o y  e s te ­
m o s re la tiv am en te  le jos.

REGION ALIZACIÓN

Siend o la co lon ización  la co n stan te  h is tó ­
rica de la o cu p ación  de los territorios in ­
dígenas por parte de b lan co s y m estizos, 
el problem a m etod ológ ico  de la d e lim ita ­
ció n  de regiones en  el actu al territorio  de 
la n ació n  co lo m b ian a  deja de ser u n  p ro ­
blem a m eram ente técnico-adm inistrativo, 
co m o  se lo p lantean  los "planificadores del 
desarrollo". C onsid eram os qu e desde el 
p u n to  de vista de la situ ación  c o n te m p o ­
ránea de los indígenas, ese proceso co lo ­
nizad or sigue sien d o u na am enaza.

Si se tiene en  cu enta  que a la llegada de 
los españoles tod o el territorio de la actual 
nación  colom biana estaba ocupado y  que, 
por lo tan to , n o  había baldíos, es preciso 
percatarse que los b lancos se establecieron 
p erm an en tem en te allí donde las con d icio­
nes naturales les eran m ás favorables des­
de el p u n to  de vista de la adaptabilidad al 
m ed io y de la disponibilidad de los recur­
sos naturales, incluidos los m ism o s ind í­
genas co m o  recurso fuerza de trabajo. A 
partir de estas prim eras fundaciones, loca­
lizadas fu n d am en ta lm en te  en  las costas, 
sabanas y valles del m acizo andino, donde 
se con cen traban  im p ortantes núcleos de 
población indígena, se incursionó hacia las 
regiones bajas de selva y llanura. Fue así 
co m o  durante la Colonia los resguardos se 
establecieron en las m ism as áreas de asen ­
tam ien to  p erm an en te  de los españoles: el 
m acizo an d in o  y  la costa Atlántica.

En lo  q u e  va corrid o  d el p eríod o re­
p u b lica n o  h a n  h a b id o  varias o lead as de 
c o lo n iz a c ió n . La m á s im p o r ta n te , la 
a n tio q u e ñ a , q u e  se despliega sobre las 
v ertien tes de las cord illeras o cc id e n ta l y 
cen tra l, en  to rn o  a la ex p an sió n  d el cu l­
tivo del café, en tre  los a ñ o s 1 8 9 0  y 1930. 
De la in m e n sa  o cu p a ció n  de territo rio s 
p or los a n tio q u e ñ o s n o  q u ed aro n  rastros 
de in d ios ni de tu m b as.
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Posteriorm en te, a raíz de la d e n o m i­
nada "p rim era v io len cia", en tre  1 948  y 
1953 , se p ro d u ce un n u ev o  d esp laza­
m ie n to  de ca m p esin o s h acia  la v ertien te  
o rien ta l de la cord illera  o rien ta l y tod o 
su p ied em o n te . La "segunda v io len cia", 
ju n to  al auge de la exp lo tación  m aderera, 
petrolera y m inera, precipita nuevas o lea­
das de ca m p esin o s desarraigados, a par­

tir de 1 960 , hacia las llanuras o rien ta les 
de la O rin o q u ia  y las selvas de la A m a­
zonia y la región Pacífica.

De este  m od o, ten ien d o  en cu e n ta  el 
proceso  h istó rico  de co lo n izació n  u o c u ­
pación  de los territorios ind ígenas, la re- 
g io n alización  de los territorios, la p o b la­
c ió n  y los R esguardos in d íg en as sería 
aproxim ad am ente la siguiente (Cuadro 1).

j¡g jg¡|r CU AD RO  1

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN INDÍGENA EN COLOM BIA POR NÚMERO
DE RESGUARDOS Y  ÁREA TERRITO RIAL SEGÚN REGIONES 1997

REGIÓN POBLACIÓN % GRUPOS RESGUARDOS

INDÍGENA ÉTNICOS COLONIALES NUEVOS POBLACIÓN % ÁREATERRIT.

HAS.

%

AMAZONIA 88.806 12,6 44 2 134 68.276 11,9 20 .971.502 52,0
ANDES 308.171 43,9 14 65 60 242 .314 42,1 899.983 2,9
CARIBE 211.221 30,1 7 1 25 186.807 32,4 1.907.408 13,4
ORINOCO 30.755 4,4 12 1 72 27.265 4,7 2.633.783 10,4
PACÍFICO 62.907 9,0 3 1 119 51.193 8,9 1.501.608 13,3
TOTAL 701.860 100 80 70 410 575.855 100 27 .914.284 43,6

CON TIN U ACIÓ N  CUADRO 1

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN INDÍGENA EN COLOM BIA POR NÚMERO  
DE RESGUARDOS Y  ÁREA TERRITO RIAL SEGÚN REGIONES 1997

REGIÓN ÁREA

REGIONAL

RESERVAS

INDÍGENAS

POBLACIÓN INDÍGENA 

SIN TERRITORIO

%

AMAZONIA 40.334.800 5 20.530 23,1
ANDES 30.500.000 65.857 21,4
CARIBE 14.200.000 24.414 11,6

ORINOCO 25.433.500 4 3.430 11,2
PACÍFICO 11.260.100 11.714 18,6

TOTAL 121.728.400 *9 125.945 18,0
Tomado de Arango 
y Sánchez. 0b. cit.

Al co m p arar la situ ació n  de la p o b la­
ció n  ind ígena según regiones, se puede 
co n sta ta r  que:

1. La situ ació n  de la p ob lación  in d íge­
na localizada en la región A ndina es cr íti­
ca, debid o a qu e co n cen tra  el 43.9%  de la 
población  indígena total, m ien tras que el 
territo rio  de Resguardo es ap enas el 2,9% 
del área regional y todavía hay un 2 1,4% 
de la p ob lación  sin asig n ación  de te rr ito ­
rio. Por otra parte, su riqueza é tn ica  ha 
q u ed ad o  red u cid a a 14 grupos, de los 
cuales hay cu atro  q u e  han  perdido c o m ­
p le ta m e n te  el d o m in io  de su propia le n ­
gua y cuya p oblación  ascien d e a la c o n s i­
derable cifra de 1 2 0 .8 0 7  ind ígenas, que

rep resen tan  el 39,2%  de la p ob lación  in ­
dígena de la región. (Cuadro 2).

CU ADRO  2

GRUPOS ÉTN ICO S QUE PERDIERON  
EL DOMINIO DE SU PROPIA LENGUA

GRUPO ÉTNICO POBLACIÓN

PASTOS* 55.379

YANACONAS* 19.623

INDÍGENAS DE CALDAS* 24.298

COYAIMA-NATAGAIMA* 21.507

ZENÚ** 33.910

Fuente: Arango y Sánchez. 0b. cit.
* Localizados en la Región Andina 
** Localizados en la Región Caribe



Es decir que el proceso de acu lturación  
tien d e a ser im p lacab le  y si n o  lo ha sido 
m ás es p o rq u e  la res is te n c ia  in d íg en a  
ta m b ién  ha sido extraord inaria , si se tie ­
ne en  cu e n ta  q u e  la lu ch a  in d ígen a y la 
co n stru cc ió n  estratég ica de la recu p era­
ció n  ha te n id o  aqu í sus ep icen tro s, par­
ticu larm en te en  la tenacidad de los Paeces. 
Por otra  parte, las grandes ciu d ad es y  la 
m ay o r p arte de la p o b lació n  cam p esin a  
t ie n e n  su a s ien to  en  la Región A ndina.

2. So n  las regiones de la A m azonia y 
del Pacífico, d on d e se co n cen tra  el m ay o r 
n ú m ero  de Resguardos, 2 53 del to ta l de 
los 4 1 0  Resguardos N uevos, es d ecir el 
61,7% , q u e  se h an  co n stitu id o  en  el m ar­
co del ca m b io  de p olítica  de tierras del 
Inco ra  y del re co n o cim ie n to  exp líc ito  de 
territorialidad para los indígenas que c o n ­
sagra la C o n stitu c ió n  de 1991.  Por otra 
parte, co n sid eran d o  el to ta l de la p o b la­
ción  asentada en  los nuevos d ep artam en ­
tos de la región A m azónica se puede co n s­
ta tar el gran peso q u e  tie n e  la p o b lació n  
ind ígena. En el Vaupés, p o r e jem p lo , la 
p o b la c ió n  in d íg e n a  es d e c id id a m e n te  
m ayoritaria . (Cuadro 3).

A hora b ien , ta m b ién  en  las Regiones 
Caribe y la O rin o q u ia  la co n stitu c ió n  de 
resguardos n u evos ha sido im p o rtan te . 
Sin  em bargo, la p ob lación  in d ígen a n o  
alcanza siqu iera  a rep resen tar el 2% de la 
p ob lación  to ta l en  seis de los siete depar­
ta m e n to s  de la región Caribe (A tlántico,

B olívar, Cesar, C órd ob a, M a g d a len a  y 
Sucre) y en tres de los cuatro  d ep artam en ­
tos de la O rin o q u ia  (Arauca, C asanare y 
M eta). S o la m en te  en  el d ep artam en to  de 
La G uajira, a s ien to  an cestra l del p u eblo  
in d ígen a W ayuu, la p o b lació n  in d ígen a 
representa el 32,7%  del to ta l d ep artam en ­
tal. Pero es en  su territorio , q u e  se ha in s­
talad o u n  gran co m p le jo  m in ero , co n  fe­
rrocarril y  p u erto  m arítim o  para la exp lo ­
tació n  del carb ó n  y  el gas.

Del m ism o  m od o, en  la región de la 
O rin o q u ia  se e n cu e n tra  co n cen tra d a  la 
exp lo tació n  y  exp loració n  petrolera, fu n ­
d a m e n ta lm e n te  por las em p resas m u lti­
n acio n ales. La d em an d a de energía e léc­
trica en  la región Caribe y las expectativas 
eco n ó m icas de la o ligarquía política, h an  
llevado al m o n ta je  de m eg ap roy ectos h i­
droeléctricos co m o  los de Urrá, d ond e los 
d años am bien tales y la d estru cción  de los 
territorios in d ígen as so n  en o rm es. Por lo 
d em ás estas áreas, in clu id as las p etro le ­
ras y  m in eras, d o n d e la p resen cia  de la 
guerrilla ha afectad o  la factib ilid ad  e c o ­
n ó m ic a  de las em p resas, e s tá n  sien d o  
ocu p ad as y co n tro lad as p ro g resiv am en ­
te por fuerzas p aram ilitares, co m o  es el 
caso  de U rrá. Estas fuerzas le h an  dado 
plazos p eren to rio s a algunas co m u n id a ­
des in d ígen as q u e  n o  les so n  c ie n to  por 
c ien to  "adeptas" para qu e ab an d o n en  sus 
territorios. Tam bién la guerrilla procede a 
u na rep resión  de los ind ígenas qu e q u ie ­
ren m a n te n e rse  neu trales.

Los g ran d es p ro y e cto s  e c o n ó m ic o s  
para b en efic ia r  fu n d a m e n ta lm e n te  a la 
p ob lación  b lan ca  y m estiza  de los g ran ­
des cen tros u rbanos y la escalada del c o n ­
flicto  arm ad o  están  co lo can d o  a las c o ­
m u n id ad es in d íg en as en  u n a  situ ació n  
tota l de ind efensión , así el Estado les haya 
reco n o cid o  sus territorios b a jo  la m o d a ­
lidad del resguardo. Los in d ígen as n e ce ­
sitan  h o y  m ás q u e  n u n ca  la paz de C o­
lo m b ia  para pod er in te n ta r  estab ilizar lo 
qu e h an  ganad o en  u n  p roceso  de recu ­
p eración  q u e  tan tas m u ertes les ha c o s­
tad o. Los in d ígenas co lo m b ia n o s  n e ce si­
tan  hoy, m ás qu e n u n ca , el ap oy o de la 
co m u n id ad  in tern acio n al.

CU ADRO  3

POBLACIÓN INDÍGENA Y  POBLACIÓN  
TO TAL EN CUATRO DEPARTAMENTOS 

DE LA REGIÓN AM AZÓNICA

DEPTO. POBL.

TOTAL

POBL.

No.

INDÍGENA

%

AMAZONAS 60.251 18.984 31,5

GUA1NÍA 31.148 12.774 41,0

VAUPÉS 26.865 20.044 74,6

VICHADA 66.676 17.932 26,9

to tal 184.940 69.734 37,7

Tomado de Arango y Sánchez. 0b. cit.
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